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INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, remito a su Despacho proceso Ejecutivo mínima 
cuantía promovido por JUAN JOSE DE LA ROSA BERDEJO, en contra de MARIA 
INMACULADA MOSQUERA CAPDEVILLA, la cual se en cuenta para medidas cautelares. 
Sírvase resolver. Sabanagrande, mayo 19 de 2021. 
 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO.  
Sabanagrande, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, siendo que la solicitud se halla ajustada a los 
requerimientos del artículo 599 del CGP, el Juzgado,    
   
 RESUELVE   

   
1. DECRETAR la medida cautelar de embargo del vehículo Placas DHN312, marca 

Chevrolet, tipo Aveo Family, modelo 2012, color placas brillante, motor 
F15s34107001 de propiedad de la demandada María Inmaculada Mosquera 
Capdevilla con C.C. No.55.302.601, el cual se encuentra registrado en la 
Secretaria Distrital de Transito y seguridad vial de la ciudad de Barranquilla. 
Ofíciese.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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